
 

REGLAMENTO XLIV CARRERA POPULAR 

DE ALCALA DE HENARES  -   

Legua del Quijote y Dulcinea 5.572metros 

 
Artículo 1 - El Club de Atletismo A.J.ALKALÁ y el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares organizan la XLV CARRERA POPULAR DE ALCALÁ DE HENARES el día 19 
de marzo de 2.023 con salida a las 12,15 horas y meta en la Plaza de Cervantes de 
Alcalá de Henares. 
 
Artículo 2 - La participación es libre y gratuita, siendo las normas de participación las 
marcadas para este tipo de competiciones por la Federación Madrileña de Atletismo 
(FAM) y la Real Federación Española de Atletismo (RFEA). 
 
Artículo 3 - La distancia a recorrer será de 5.572m 
 
Artículo 4 -  

a) TROFEOS:  
• Recibirán trofeos los 5 primeros clasificados/as absolutos de la prueba. 

• Veterano/a: Al primer /a clasificado llegado a meta con más de 50 años el 
día de la prueba. 

"tenía en su casa una ama que pasaba de los cuarenta y una sobrina que no llegaba a los veinte 
y un mozo de campo y plaza que así ensillaba el rocín como tomaba podadera, FRISABA LA EDAD 

DE NUESTRO HIDALGO CON LOS CINCUENTA AÑOS; era de complexión recia seco de carnes, 
en junto de rostro" 

• Jóvenes: Al primer/a clasificado llegado a meta con menos de 16 años a día 
de la prueba. 

• Primer atleta masculino y Femenino del Club Ajalkalá. (En la inscripción debe 
estar complementado el Club) 

 

Artículo 5 - Debido a las condiciones extraordinarias que nos encontramos, esta 

edición solo habrá inscripción online. 
 

• Online: https://inscripcionesdeportivas.timinglap.com/inscripcion/media-
maraton-cervantina-y-legua-quijote-2023/ , solo  1000 inscripciones 

 
El coste de la inscripción será gratuito para la carrera popular. 
 

Pack “Corre por Alcalá”* 
Legua del Quijote y Dulcinea (13/03/2022) y 10km (23/10/2022) 

 

• Carrera Popular de Alcalá de Henares + 10km*: 12€ + 1,5€ licencia de 
día RFEA + gastos de gestión. (19/01/2023 – 14/03/2023) 

 
 

 

  



 

Entrega de Dorsales: 

Viernes: 17 Marzo y Sábado: 18 Marzo   

Horario: De 10.00h. a 14.00h. y de 17.00h. a 20.00h. 

Lugar:  Centro Comercial la Dehesa. (local en el pasillo central) 

A-2, 34, 28805 Alcalá de Henares, Madrid 

Artículo 6 – Si algún corredor realiza la prueba sin haber facilitado todos sus datos 
personales o sin haberlos completado, no tendrá derecho a recibir trofeo de clasificado,  
pero si podrá participar en el sorteo de los regalos al finalizar la prueba. 
 
Artículo 7 – Se repartirán como máximo 1.000 dorsales para la participación de la 
CARRERA POPULAR DE ALCALÁ DE HENARES.  
 
Artículo 8 – Todo corredor que participe sin seguro deportivo que le cubra esta carrera, 
lo hará bajo su responsabilidad. 
 
Artículo 9 - La participación en la prueba supone la renuncia a cualquier acción penal 
o civil contra la organización y colaboradores, derivado de los daños físicos o morales 
que puedan sufrir los participantes en el transcurso de la misma o como consecuencia 
de esta. Los corredores declaran estar en buena forma física y haber comprobado su 
estado de salud por medios autorizados, dando también permiso a la organización para 
hacer uso publicitario de su presencia en la competición siempre que sea con fines 
legítimos. 
 
Artículo 10 - La organización se reserva el derecho de modificar algún tramo del circuito 
por motivos de causa mayor.  
 
Artículo 11.-EN LA CARRERA POPULAR, La Policía Municipal responsable  de  la 
buena  marcha  de  la carrera  podrá, después  de  un tiempo prudencial, abrir  el tráfico 
rodado debiendo los atletas dejar el recorrido.  La  moto de la  policía que  marcará el  
fin  de carrera llevará un banderín ROJO: 
TODO ATLETA QUE SEA  SOBREPASADO POR  ELLA TENDRÁ QUE  ABANDONAR  
EL  RECORRIDO 
 
Además de estos artículos, también se incluyen en este reglamento los de la 
Media Maratón números 12, 13, 15, 19, 21, 22 ,23, 24 y 25. 
 
  



 

 


